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DIRECCIÓN ADMINISTRADORA DE PANTEONES  

  
 

 

 

 

Artículo 237.- La Dirección General de Servicios Públicos contará con una Dirección 

Administradora de Panteones, la que realizará las funciones y atribuciones que se desprenden 

del Reglamento de Panteones del Municipio de Manzanillo, Colima, así como las atribuciones 

genéricas o comunes que, a los titulares de las Direcciones, se desprenden del presente 

Reglamento. 

 

 


